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20ma. ASAMBLEA                                                     2da. SESION 
          LEGISLATIVA                                                 ORDINARIA 

 
GOBIERNO DE PUERTO RICO 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 

1ra. Lectura      10 de noviembre de 2025 
 
 

PROYECTOS Y RESOLUCIONES RADICADOS Y REFERIDOS A 
COMISIÓN 

 
PROYECTOS DE LA CÁMARA 

 
P. de la C. 965.- Por el señor Peña Ramírez.- “Para añadir un nuevo Artículo 

5.005-A a la Ley 201-2003, según enmendada, conocida como 
la “Ley de la Judicatura de Puerto Rico de 2003”, a los fines de 
crear las “Salas Especializadas en Asuntos Laborales” del 
Tribunal de Primera Instancia, a modo de plan piloto por un 
término de tiempo no mayor de tres (3) años; establecer su 
autoridad, y; fuente de financiamiento; y para otros fines 
relacionados.” (de lo Jurídico) 

 
P. de la C. 966.- Por la señora Lebrón Robles; el señor Márquez Lebrón y la 

señora Gutiérrez Colón.- “Para crear la “Carta de derechos de 
los profesionales de la enfermería de Puerto Rico”, con el fin 
de garantizar su bienestar, condiciones de trabajo dignas, y la 
calidad de vida de los profesionales de la enfermería de 
Puerto Rico; y para otros fines relacionados.” (Salud) 

 
P. de la C. 967.- Por las señoras Rosa Vargas y Higgins Cuadrado.- “Para 

enmendar el Artículo 19.150 de la Ley Núm. 77 de 19 de junio 
de 1957, según enmendada, conocida como “Código de 
Seguros de Puerto Rico” a fin de que sea una práctica 
prohibida de las compañías aseguradoras que ofrecen planes 
de cuidado de salud desautorizar una orden médica provista 
a un suscriptor; enmendar el Artículo 35 de la Ley Núm. 139 
de 1 de agosto de 2008, según enmendada, conocida como la 
Ley de la Junta de Licenciamiento y Disciplina Médica para 
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definir como práctica ilegal de la medicina el que una persona 
que no sea médico pase juicio sobre una orden médica como 
parte de un proceso de autorización de cubierta de seguro y 
para otros fines.” (Banca, Seguros y Comercio) 

 
P. de la C. 968.- Por el señor Aponte Hernández.- “Para crear la “Ley sobre el 

uso ético de la inteligencia artificial en instituciones 
educativas de Puerto Rico”; requerir que el Departamento de 
Educación del Gobierno de Puerto Rico, así como toda 
institución educativa privada, establezca políticas que 
incorporen normas éticas sobre el uso de la inteligencia 
artificial; y para otros fines relacionados.” (Educación)  

 
RESOLUCIONES CONJUNTAS DE LA CÁMARA 

 
R. C. de la C. 242.- Por los señores Fourquet Cordero y Torres Zamora.- “Para 

ordenar a la Oficina de Gerencia y Presupuesto (OGP), al 
Departamento de Hacienda y a la Autoridad de los Puertos 
de Puerto Rico que, en coordinación, identifiquen y asignen 
los fondos y recursos disponibles del Fondo de Emergencia o 
de cualquier otro fondo o fuente de recursos estatales 
aplicables, con el fin de garantizar la continuidad de los 
servicios federales esenciales en los aeropuertos del país, 
particularmente en el Aeropuerto Internacional Luis Muñoz 
Marín (SJU), el Aeropuerto Internacional Mercedita (PSE) y el 
Aeropuerto Internacional Rafael Hernández (BQN), ante el 
cierre del gobierno federal y sus efectos en los empleados 
federales que laboran en dichas instalaciones; y para otros 
fines relacionados.” (Hacienda) 

 
R. C. de la C. 243.- Por los señores Fourquet Cordero y Parés Otero.- “Para 

declarar una moratoria de veinticuatro (24) meses durante la 
cual se le prohíbe al Negociado de Energía de Puerto Rico 
considerar o aprobar solicitudes de aumentos tarifarios 
presentadas por LUMA Energy o cualquier entidad 
relacionada con la operación y mantenimiento del sistema 
eléctrico de Puerto Rico; ordenar una auditoría independiente 
del sistema tarifario; y para otros fines relacionados.” 
(Gobierno) 
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RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA 
 
R. de la C. 502.- Por el señor Parés Otero.- Para ordenar a la Comisión de 

Gobierno de la Cámara de Representantes de Puerto Rico 
llevar a cabo una investigación exhaustiva sobre el 
funcionamiento y operación de Prepa Networks (PrepaNet); 
los parámetros regulatorios y de supervisión que rigen sus 
operaciones; el rol de la Autoridad de Energía Eléctrica en 
dicho marco; los ingresos y gastos operacionales anuales de 
PrepaNet; y para otros fines relacionados.” (Asuntos 
Internos) 

 
RELACIÓN DE PROYECTOS Y RESOLUCIONES DEL SENADO 

RADICADOS Y REFERIDOS A COMISIÓN 
 

PROYECTOS DEL SENADO 
 
P. del S. 166.- Por la señora Jiménez Santoni.- Para enmendar el Artículo 

8 de la Ley Núm. 261-2004, según enmendada mejor conocida 
como “Ley del Voluntariado de Puerto Rico”, a los fines de 
aumentar a seis mil dólares ($6,000.00) anuales el tope 
máximo asignado a los voluntarios en  concepto de dietas o 
viáticos para cubrir gastos razonables de alimentación,  viaje 
u otros gastos incidentales incurridos en el ejercicio de sus 
funciones o labores como voluntarios,  así como cualquier 
reembolso relacionado; establecer que toda solicitud de dieta, 
viático o reembolso deberá estar acompañada de la 
documentación que acredite los gastos incurridos; y disponer 
que cada entidad gubernamental determinará, mediante 
reglamento, los límites o montos específicos que podrá cubrir 
dentro del tope anual, conforme a su capacidad 
presupuestaria; y para otros fines relacionados.” (Hacienda) 

 
P. del S. 219.- Por la señora Moran Trinidad.- “Para enmendar los Artículos 

10 y 20 de la Ley 70-1992, según enmendada, conocida como 
“Ley para la Reducción y el Reciclaje de Desperdicios Sólidos 
en Puerto Rico”, con el propósito de facultar al Banco de 
Desarrollo Económico para Puerto Rico a reestructurar la 
forma y manera en que otorgará las aportaciones económicas 
a ser concedidas a las entidades privadas de la industria de 
reciclaje y a empresas comunitarias para la compra de equipo 
utilizado en el recogido, almacenaje, procesamiento o 
transportación de material reciclable o para la construcción de 
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instalaciones de reciclaje, a los fines de clarificar que estas 
provendrán de alguno de los programas con los que cuenta la 
institución financiera, ya sean estos subvencionados con 
fondos federales u otros que se encuentren disponibles al 
momento de solicitarse; hacer correcciones técnicas en la Ley; 
y para otros fines relacionados.” (Recursos Naturales) 

 
P. del S. 246.- Por la señora Padilla Albelo.- “Para añadir una nueva Sección 

1052.05 a la Ley Núm. 1-2011, según enmendada, conocida 
como “Código de Rentas Internas para un Nuevo Puerto 
Rico”, a fin de establecer   un crédito reembolsable para los 
contribuyentes que tengan dependientes con diversidad 
funcional, o que padezcan de una condición de salud 
incapacitante, según enumerados; y para otros fines 
relacionados.” (Hacienda) 

 
P. del S. 298.- Por la señora Rodríguez Veve.- “Para crear el Observatorio de 

Trata Humana de Puerto Rico bajo la Comisión de Derechos 
Civiles de Puerto Rico, disponer sus poderes y prerrogativas, 
proveer para su organización, crear el puesto de Director del 
Observatorio de Trata Humana de Puerto Rico, otorgarle 
funciones y deberes, requerir la creación y el desarrollo de un 
Plan Estratégico para combatir la trata humana en Puerto 
Rico, así como establecer la política pública del Gobierno de 
Puerto Rico; y para otros fines.” (de lo Jurídico) 

 
P. del S. 506.- Por el señor Sánchez Álvarez.- “Para enmendar el Artículo 

4.04 de la Ley 20-2017, según enmendada, conocida como 
“Ley del Departamento de Seguridad Pública de Puerto 
Rico”, con el propósito de establecer como una de las 
funciones del Negociado de Manejo de Emergencias y 
Desastres, la de crear, desarrollar y mantener actualizado en 
tiempo real, un sistema de base de datos electrónico sobre 
artículos de primera necesidad, productos, materiales o 
suministros en posesión de toda dependencia y departamento 
de la Rama Ejecutiva y toda corporación pública del Gobierno 
de Puerto Rico, a ser distribuidos entre la población durante 
cualquier situación o circunstancia para la cual sean 
necesarios los esfuerzos estatales y municipales encaminados 
a salvar vidas y proteger propiedades, la salud y seguridad 
pública, o para minimizar o evitar el riesgo de que ocurra un 
desastre en cualquier parte de Puerto Rico; enmendar el 
Artículo 6 de la Ley 75-2019, conocida como “Ley de la Puerto 
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Rico Innovation and Technology Service”, a los efectos de 
disponer para que la base de datos a ser creada al amparo de 
la presente Ley, se haga con la asistencia de dicha entidad 
gubernamental; y para otros fines relacionados.” (Seguridad 
Pública)  

 
(por petición) 

P. del S. 573.- Por el señor Morales Rodríguez.- “Para promulgar la “Ley 
para establecer el derecho a cambiadores adaptables para 
personas con impedimentos”.” (Adultos Mayores y Bienestar 
Social) 

 

P. del S. 603.- Por el señor Hernández Ortiz.- “Para enmendar el Artículo 
1.45 de la Ley 22-2000, según enmendada,  conocida como la 
“Ley de Vehículos y Tránsito de Puerto Rico”, a los fines de 
definir y regular en la Ley, todo asunto relacionado a los 
estacionamientos para personas con impedimentos; disponer 
sobre la cantidad mínima de espacios que deberá garantizarse 
para esta población; así como para disponer que  las 
dependencias gubernamentales con jurisdicción adopten sus 
reglamentos y normas para que se atemperan a la Ley; y para 
otros fines relacionados.” (Transportación e Infraestructura)  

 

P. del S. 616.- Por la señora Álvarez Conde.- “Para enmendar los Artículos 
13 y 15 de la Ley Núm. 75 de 24 de junio de 1975, según 
enmendada, conocida como “Ley Orgánica de la Junta de 
Planificación de Puerto Rico”, a los fines de priorizar la 
captación, preservación, distribución y uso eficiente del agua 
en el Plan de Desarrollo Integral de Puerto Rico y en el 
Programa de Inversiones de Cuatro Años; proponer 
enmiendas técnicas; y para otros fines relacionados.” 
(Recursos Naturales)  

 

P. del S. 642.- Por el señor Dalmau Santiago.- “Para enmendar la Sección 3 
de la Ley Núm. 293 de 20 de mayo de 1945, según enmendada, 
conocida como “Ley de Contabilidad Pública de 1945”, a los 
efectos de establecer los requisitos de educación y experiencia 
profesional en los sectores de la contabilidad pública, privada 
o académica para la solicitud de licencia de Contador Público 
Autorizado en reciprocidad a la Ley Modelo de Contabilidad 
Pública adoptada y endosada por el Instituto Americano de 
Contadores Públicos Autorizados y la Asociación Nacional de 
Juntas Estatales de Contabilidad y las Juntas de Contabilidad 
de los Estados Unidos de América; y para otros fines 
relacionados.” (Gobierno) 
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P. del S. 661.- Por las señoras Jiménez Santoni y Moran Trinidad.- “Para 

enmendar los Artículos 2, 3, 4 y 5, añadir nuevos Artículos 6, 
7, 8, 9, 10, 11, y renumerar los actuales Artículos 6, 7, 8, como 
los Artículos 11, 12, 13, respectivamente, en la Ley Núm. 293-
1999, según enmendada, conocida como “Ley de la Junta 
Interagencial para el Manejo de las Playas de Puerto Rico”, a 
los fines de incluir al Comisionado del Negociado para el 
Manejo de Emergencias y Administración de Desastres y al 
Principal Ejecutivo de Innovación e Información del Gobierno 
de Puerto Rico, a una persona del sector privado que 
pertenezca al sector turístico y a una persona de una 
organización sin fines de lucro comprometido con el 
ambiente, como miembros de la Junta aquí creada; establecer 
responsabilidades de las agencias gubernamentales y 
disponer la responsabilidad de las plataformas de alquileres 
a corto plazo, los hoteles y los paradores de Puerto Rico de 
enviar una alerta a sus huéspedes para informar la 
peligrosidad de las playas en Puerto Rico; proveer para la 
confección y presentación de un nuevo “Plan de Trabajo 
Integral”; hacer correcciones técnicas; y para otros fines 
relacionados.” (Turismo)  

 
P. del S. 676.- Por el señor Ríos Santiago.- “Para añadir un nuevo inciso (b) 

al Artículo 87 de la Ley 146-2012, según enmendada, conocida 
como “Código Penal de Puerto Rico”; renumerar los actuales 
incisos (b), (c), (d) y (e), como incisos (c), (d), (e) y (f), 
respectivamente, a los fines de establecer el periodo de 
prescripción de diez (10) años en delitos de apropiación ilegal 
agravada, fraude y lavado de dinero cuando la cuantía de 
tales actos ascienda a quinientos mil dólares ($500,000) o más; 
enmendar los Artículos 9.05 y 9.06 de la Ley 255-2002, según 
enmendada, conocida como “Ley de Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Crédito de 2002”; y enmendar el 
Artículo 409 de la Ley Núm. 60 de 18 de junio de 1963, según 
enmendada, conocida como “Ley Uniforme de Valores”, a los 
fines de establecer un período prescriptivo de diez (10) años 
en los delitos y penalidades tipificados en estas Leyes; y para 
otros fines relacionados.” (de lo Jurídico) 
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(por petición) 

P. del S. 685.-  Por el señor Rivera Schatz.- “Para enmendar el inciso (34) del 
apartado (a) de la Sección 1031.02 de la Ley Núm. 1-2011, 
según enmendada, conocida como “Código de Rentas 
Internas para un Nuevo Puerto Rico”, a los fines de eximir a 
los Agentes Especiales Fiscales y Agentes de Rentas Internas 
del Departamento de Hacienda del pago de contribuciones 
sobre los ingresos recibidos por concepto del pago de las 
horas extras trabajadas; y para otros fines relacionados.” 
(Hacienda) 

 
P. del S. 690.- Por el señor Rivera Schatz.- “Para enmendar el Artículo 194 

de la Ley 146-2012, según enmendada, conocida como 
“Código Penal de Puerto Rico”, a los fines de incluir el delito 
de daños en su modalidad menos grave como uno de los 
elementos del delito de escalamiento; y para otros fines 
relacionados.” (de lo Jurídico) 

 
P. del S. 691.- Por la señora Jiménez Santoni.- “Para enmendar los Artículos 

1.55, 3.13-A y 3.23 de la Ley 22-2000, según enmendada, 
conocida como la “Ley de Vehículos y Tránsito de Puerto 
Rico”,  a los fines de que se incluya la licencia de conducir 
virtual, como una identificación válida al momento de 
realizar alguna gestión en el sector público y privado, y se 
considere igualmente válida que la licencia de conducir física, 
exceptuando aquellos casos en que, por Ley o reglamentación 
federal, se disponga de alguna forma o método de 
identificación contrario a este; autorizar su uso  al momento 
de ser detenido por un agente del orden público, para validar 
que la persona tiene el permiso para conducir vehículos de 
motor y se puedan llevar a cabo los procesos ordinarios de 
igual forma que con la licencia física; y para otros fines 
relacionados.” (Transportación e Infraestructura) 

 
P. del S. 716.- Por los señores Rosa Ramos y Sánchez Álvarez.- “Para 

enmendar el Artículo 6.14A de la Ley 22-2000, según 
enmendada, conocida como “Ley de Vehículos y Tránsito de 
Puerto Rico”, con el propósito de aumentar de cien (100) 
dólares, a quinientos (500) dólares, la multa por violar dicho 
Artículo; y para otros fines relacionados.” (Transportación e 
Infraestructura) 
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RESOLUCIONES CONJUNTAS DEL SENADO 
 
R. C. del S. 30.- Por la señora Álvarez Conde.- “Para ordenar a los 

Departamentos de la Familia, de Justicia y de Salud a 
establecer un protocolo en conjunto para la atención de casos 
de jóvenes madres de 15 años o  menos, una vez acuden al 
Registro Demográfico a inscribir un recién nacido, con el 
propósito de investigar el caso conforme a la política pública 
establecida en la Ley 57-2023, según enmendada, conocida 
como “Ley para Prevención del Maltrato, Preservación de la 
Unidad Familiar y para la Seguridad, Bienestar y Protección 
de los Menores”; identificar cualquier acto o patrón de 
agresión sexual o negligencia contra la madre menor de edad; 
orientarle sobre todos los programas y servicios públicos 
disponibles para asistirle como madre y a su infante; y para 
otros fines relacionados.” (de lo Jurídico) 

 
R. C. del S. 65.- Por la señora Pérez Soto.- “Para designar con el nombre de 

“Tte. II Edwin Orlando Maldonado García”, a la Carretera 
Estatal PR-683, en el Municipio de Arecibo, para honrar la 
memoria y reconocer su vida de servicio a su comunidad; 
autorizar la instalación de rótulos; autorizar el pareo de 
fondos; y para otros fines relacionados.” (Transportación e 
Infraestructura) 

 
(por petición) 

R. C. del S. 78.- Por la señora Barlucea Rodríguez.- “Para designar la 
Carretera Estatal PR-4128, en su totalidad, la cual discurre por 
el Desvío Sur de Lares, con el nombre de “Paseo del 
Bicentenario”, en conmemoración del bicentenario de la 
fundación del Municipio de Lares; y para otros fines 
relacionados.” (Transportación e Infraestructura) 

 
 

 
 


